
PODER ESPECIAL 

En la ciudad de Bogotá, Colombia, hoy siete (7) de octubre de 2019, por medio del 

presente instrumento, el suscrito, ALEJANDRO JOSÉ ZAMBRANO GONZÁLEZ, 

identificado con cédula de Extranjería N' 619739, domiciliado en Carrera 14*151-60, 

Conjunto Cedro Real, Apto-506, actuando como Gerente de SERVINTSA COLOMBIA 

SAS, carácter que consta de Acta de Accionista No. 0000001 de fecha 19 de agosto de 

2016, inscrita el día 1 de septiembre de 2016, bajo el número 00059091 del libro IX, 

(en adelante referida como la “Compañía”), una sociedad constituida y existente bajo 

las leyes de la República de Colombia de conformidad con el artículo 6 de la Ley de 

Compañías del Ecuador, otorga un Poder a favor de la señora Daniela Lorena Araque 

Córdovez (en adelante referida como el “Apoderado Especial”), ciudadana Ecuatonana, 

domiciliada en la ciudad de Quito, Ecuador, con cédula de identidad No. 1714810197, 

para que, en nombre y representación de la Compañía, y para su solo beneficio, realice 

los siguientes actos: q 

1. Representar a la Compañía en la República del Pdo ante instituciones 

públicas y privadas, en pro de los interese y derechos de esta, er: 

2. Presentar y contestar a cualquier demanda o reclamo interpuesto en contra de la . 
Compañía. Nombrar procuradores judiciales para que actúen a nombre de la 
Compañía en cualquier proceso judicial. 

3. Cumplir con las obligaciones legales establecidas en las leyes ecuatorianas 
aplicables a los accionistas extranjeros de compañías ecuatorianas, por lo tanto, 
el Apoderado General queda autorizado para firmar y presentar cualesquier 
formulario, declaración o documento que se requiera para este propósito. 

El Apoderado Especial deberá cumplir con todas las leyes del Ecuador referentes a la 
representación de compañías extranjeras, siguiendo siempre las instrucciones de la 

Compañía. De conformidad con el último parágrafo del Artículo 6 de la Ley de 
Compañías, el Apoderado Especial no será personalmente responsable de las 
obligaciones de la Compañía. 

Todos y cada uno de los actos realizados o ejecutados por el Apoderado General a 
través de este Poder Especial conservarán su plena validez aún después de concluido o 
revocado este mandato. 

El presente poder no faculta al Apoderado Especial a disponer mediante venta, hipoteca, 
o de cualquier otra manera de los bienes (tangibles e intangibles) propiedad de la 
Compañía. 

Este poder será válido hasta que sea revocado expresamente y por escrito a la sola 
discreción del Mandante o hasta la concurrencia de alguna de las condiciones 
establecidas en las leyes ecuatorianas para la terminación del Mandato. 

SERVINTSA COLOMBIA SAS 

   
    Alejandro Jos? Aainbraho González 

Gerqnte General
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